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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

LICENCIADO ALFREDO CASTILLO CERVANTES, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 81, 82 Y 83 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 13.2 FRACCIÓN 1,

13.3, 13.4 PRIMER PÁRRAFO, Y DEMAS APLICABLES DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MÉXICO; 12 Y 13 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL
ESTADO DE MÉXICO; 19 PENÚLTIMO PÁRRAFO, 39 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; I, 3, 31 FRACCIÓN III Y 42
APARTADOS A, FRACCIÓN II, Y C, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 Y 14 ULTIMO
PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO, Y

CONSIDERANDO

Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se constituye como un órgano de la administración

pública central, en la que se integra la Institución del Ministerio Público, a la que compete la investigación y

persecución de los delitos del orden común, y para el debido cumplimiento de sus atribuciones, entre las unidades

administrativas que lo conforman, se encuentra la Coordinación de Planeación y Administración, la que en términos

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y su Reglamento, cuenta con

facultades para adquirir, contratar y proporcionar los bienes y servicios necesarios para el desarrollo de los

programas de la Institución a través del Comité de Adquisiciones y Servicios;
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Que de conformidad con el contenido del artículo 13.22 segundo párrafo, del Código Administrativo del Estado de

México, en cada dependencia, entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento, se constituirá un Comité de

Adquisiciones y Servicios;

Que por su parte, el artículo 13.23 del Código Administrativo en cita, establece que los Comités de Adquísiciones y

Servicios, tienen entre otras funciones las de dictaminar, sobre la procedencia de los casos de excepción al

procedimiento de licitación pública; así como tramitar los procedimientos de licitación pública, invitación restringida

y adjudicación directa, hasta dejarlos en el estado de dictar fallo correspondiente; y emitir los dictámenes de

adjudicación;

Que es obligación de los servidores públicos cumplir con la máxima diligencia en el servicio o la función que les han

sido encomendadas, para cumplir con los planes y programas establecidos por la administración pública a fin de

satisfacer el interés público;

Que los dias 10, I I, 17, 18 que corresponden a los sábados y domingos del mes de diciembre de 2011, son dias

inhábiles; y del 22 de diciembre de 2011 al 04 de enero de 2012, conforme al Acuerdo por el que se establece el

"Calendario Oficial que regirá durante el año 2011" son días que forman parte del segundo periodo vacacional; por

ende, en términos de los artículos 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las

autoridades administrativas podrán habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija;

Que con el propósito de continuar brindando un eficiente y eficaz servicio de procuración de justicia a la ciudadanía,

es necesario habilitar los días inhábiles y no laborables para realizar diversos procedimientos adquisitivos para la

adquisición de bienes y contratación de servicios, así como para la formalización de contratos y convenios

tendientes a satisfacer oportunamente los requerimientos de las Unidades Administrativas que integran la

Procuraduría General de Justicia del Estado de México.

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 13/201 I, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

MÉXICO, POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS INHÁBILES Y NO LABORABLES PARA REALIZAR

LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS, ASÍ COMO PARA SU RECEPCIÓN, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL

LIBRO DÉCIMO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.



Página 8 GACETA
I rt I C E1 I E Fe 11.4 O 9 de diciembre de 2011

ÚNICO.- Se habilitan los días 10, 11, 17, 18 que corresponden a los sábados y domingos del mes de diciembre de

201 I y del 22 de diciembre de 2011 al 04 de enero de 20 i 2, exclusivamente para que el Comité de Adquisiciones y

Servicios de la Procuraduria General de Justicia del Estado, realice los actos relacionados con la adquisición de

bienes y contratación de servicios, así como para la recepción de los bienes y servicios objeto de los procesos

adquisitivos, por lo que sólo para esos efectos correrán los plazos establecidos en el Libro Décimo Tercero del

Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en uno de los diarios de

mayor circulación nacional y en uno de mayor circulación en la capital del Estado.

SEGUNDO.- Este Acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados, los cuales se señalan en el punto único.

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los ocho días del mes de diciembre de dos

mil once.

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE MÉXICO

LIC. ALFREDO CASTILLO CERVANTES

(RUBRICA).
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